
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre el instrumento 

allegado por el Registrador de Instrumentos Públicos de Cartago, 

por medio del cual da a conocer el registro de embargo decretado 

por el municipio de Cartago, a propósito del proceso de cobro 

coactivo adelantado en contra del aquí obligado. Sírvase proveer. 

Cartago - Valle, Mayo 21 de 2021. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 
 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] promovido 

por MARIA TERESA PATIÑO DE ZAPATA contra 

FLORENTINO TAMAYO PEREZ 

Radicación: 76-147-31-03-001-2016-00047-00  

Auto: 692 

 
 

COLÓCASE en conocimiento de las partes entrabadas en éste, para 

los fines que estimen convenientes, la instrumentación signada 

por Registrador de Instrumentos Públicos de esta localidad visible 

en el archivo “25”, por medio del cual da cuenta que ha inscrito 

el embargo decretado al interior del proceso de “COBRO COACTIVO” 

adelantado contra el aquí por la TESORERÍA MUNICIPAL de Cartago 

(V.); debiéndose indicar, que lo pertinente será tenido en cuenta 

en su estadio procesal oportuno, atendiendo lo tipificado en el 

canon 465 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,   

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ    

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM  NARANJO RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 25 DE MAYO DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 



JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CARTAGO 
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